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Auxíliese el Despacho Comisario No. 001, procedente del Juzgado Trece Administrativo de
Descongestión del Circuito de Bogotá- Sección Tercera y Cuarta, con el objeto recaudar la
prueba testimonial de los señores FLORELLY VELANDIA PENAGOS, YAMILE ESPOSITO
VELASQUEZ y JUAN ANDRES AREVALO MARIN, decretado en audiencia inicial realizada el
14 de noviembre de 2014.

En consecuencia, para la recepción las declaraciones de los señores FLORELLy VELANDIA
PENAGOS, YAMILE ESPOSITO VELASQUEZ y JUAN ANDRES AREVALO MARIN se dispone
fijar como fecha y hora, el día 12 de mayo de 2015, a las 10:00 a.m ..

Por secretaría cítese a los testigos referidos en las direcciones que obran en la demanda
(folio 34), informándosele la fecha y hora en que se llevará a cabo la diligencia antes
señalada.

Cumplida la anterior diligencia, remítase lo antes posible al Despacho de origen, previas
anotaciones del caso.
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N011FICAClÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 007 del 17 de marzo de 2015 el cual se avisa a

irección electrónica.
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